
La CAM efectuará pagos a cuenta del importe de la subvención. Dichos abonos a cuenta supondrán la realización
de pagos fraccionados que corresponderán al número de hojas declaratorias presentadas que han dado lugar a
ingresos. Las liquidaciones y pago se efectuarán por trimestres vencidos, teniendo en cuenta el número de
declaraciones que refleje la aplicación informática de “Ipsi Importación”, donde aparecen individualizadas por cada
uno de los Agentes integrados en el Colegio Oficial de Agentes de Aduanas y Representantes Aduaneros de
Melilla, y hasta el límite subvencionable total de 525.000,00 euros

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN:

Justificación de la subvención en la forma prevista en el convenio.
Posibilidad de creación de una Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás
concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, los
interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir de su notificación, o
bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa
competente, en el plazo de dos meses.

No obstante, podrán utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. Lo que se
traslada para su publicación y general conocimiento.

 

Melilla, a 13 de mayo de 2025,

P.A. del Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno,

Por Decreto nº 73 de 08/05/2025,

El Secretario Técnico del Patronato de Turismo,

Arturo Jiménez Cano
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